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ADMINISTRAGI^MUNIGIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

El Exorno. Ayuntamiento, en se
sión celebrada el pasado día 30 de 
septiemibre próximo pasado, acordó 
aprobar el proyecto de instalación 
de semáforos en Carretera C. 610 y 
VA 400 en Puente Duero, así como 
los pliegos de condiciones técnicas 
y económico administrativas que 
han de regir el concurso que se con
voque para llevar a efecto dicha ins
talación.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para que con
tra los mismos presenten reclama
ciones que estimen procedentes, por 
término de treinta días a partir de 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, documentos 
que, durante indicado plazo, podrán 
ser examinados en la Unidad de Ha
cienda-Adquisiciones de la Secreta
ría General de este Excmo. Ayun- 
tamáentó.

Valladolid, 27 de octubre-de 1976. 
El alcalde, Francisco Fernández San
tamaría. 3-939—3-282

CASTRONUÑO

Aprobado inicialmente por esta 
Corporación municipal, el proyecto 
de delimitación del suelo urbano de 
este municipio, en cumplimiento de 

lo dispuesto en el número tres de la 
disposición transitoria cinco de la vi
gente Ley del Suelo (texto refundido 
de 9-4-76), de conformidad con lo 
dispuesto en su artículo 41, la docu
mentación correspondiente se en
cuentra expuesta al público por plazo 
de un mes, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a efectos de observa
ciones y reclamaciones.

Castronuño, II de octubre de 
1976.—El alcalde (ilegible).

3.584—3.283

COGECES DE ISCAR

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos n.° uno, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 197Ó, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábi
les, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 691 de la vigente Ley de 
Régimen Local, durante cuyo plazo 
se podrán formular respecto del mis
mo, las reclamaciones y observacio
nes que se estimen convenientes.

Cogeces de Iscar, 22 de octubre 
de 1976.—El alcalde (ilegible).

3.833—3.284

FUENSALDAÑA

Ultimados los padrones de arbi
trios municipales, quedan expuestos 
los mismos al público, por espacio 

de quince días, durante los cuales 
podrán ser examinados por los con
tribuyentes y formular las reclama
ciones que estimen oportunas.

Documentos expuestos para regir 
en el año actual:

Impuesto sobre velocípedos. ’ 
Desagüe de canalones.
Entrada de carruajes.
Tránsito de ganados.
Rodaje y arrastre.
Arbitrio sobre perros.
Derechos sobre alcantarillado.
Fuensaldaña, 26 de octubre de 

1976.—El alcalde (ilegible).
3.806—3.285.

MEDINA DE RIOSECO

Acordado por el Pleno del Ayun
tamiento, en sesión del 17 de junio 
de 1975, que se procediera a la eje
cución de los proyectos de pavimen
tación, 3.^ fase, que comprende las 
calles: Fuera Villa, Ventura García, 
Escobar, Plaza de Santa María, Atrio 
de Santiago, San Francisco y Moli
nos, y el de ampliación de la distri
bución y alcantarillado en la zona de 
expánsión en la Carretera de Tama
riz, con la condición de imponer con
tribuciones especiales que autorizan 
los artículos 451, 469 y siguientes de 
la Ley de Régimen Local, sobre los 
directamente afectados o beneficia
dos, se pone en conocimiento de los 
mismos y del vecindario en general.

MCD 2022-L5



2 6 de noviembre de 1976

que durante el plazo de quince días 
a contar del siguiente al de la pu
blicación del presente edicto, esta
rán expuestos al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, para 
su examen, los documentos que in
tegran el expediente de su razón:

a) Presupuesto y plano del pro
yecto.

b) Certificación de las subvencio
nes y auxilios concedidos por la eje
cución de las obras.

c) Relación de las fincas, explo
taciones y particulares beneficiados.

d) Base del reparto y cantidad 
acordado a repartir.

e) Reparto de las cuotas indivi
duales correspondientes a las perso
nas beneficiadas.

Al propio tiempo, se hace público 
que, durante el plazo de exposición 
de los documentos mencionados y 
de los ocho días siguientes, serán 
admitidas las reclamaciones que los 
interesados crean oportuno formu
lar, bajo la inteligencia de que cuan
tas se produzcan una vez transcurri
dos dichos plazos serán desestima
das por extemjporáneas.

Medina de Ríoseco, 2 de noviem
bre de 1976.—El alcalde, Manuel 
Fuentes.

3.941—3.286

MONTEMAYOR DE PILILLA

El próximo día 22 de noviembre, 
a las doce horas, se celebrará la se
gunda subasta para el aprovecha
miento de 897 pinos maderables del 
monte «Llano de la Pililla», bajo las 
siguientes características:

Precio de tasación: 691.405 pese
tas.

Fianza provisional: 21.000 pesetas,.
Admisión de pliegos: Hasta las 

catorce horas del día anterior hábil 
del señalado para la subasta.

Para las restantes condiciones ri
ge el contenido de las normas pu
blicadas en el ««Boletín Oficial» de 

la provincia de 30 de agosto de 
1976 para la presente subasta.

Montemayor de Pililla, 30 de oc
tubre de 1976.—El alcalde, Salustia
no Bachiller.

3.942—3.287

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN
Por don Antonio Pérèz Román, se 

solicita de este Ayuntamiento la 
fianza que en su día constituyó para 
responder del aprovechamiento fo
restal de fruto de pino albar (año 
forestal I975‘76), cuyo importe as
ciende a 20.252 pesetas.

Lo que en cumplimiento del art. 
68 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales se 
hace público, pudiendo presentarse 
reclamaciones contra la citada devo
lución de fianza, en el plazo de quin
ce días.

Pedrajas de San Esteban, 20 de 
octubre de 1976.—El alcalde, Quin
tín Martín Arranz.

3.746—3.288

PORTILLO
En la Secretaría de este Ayunta 

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la or 
denanza tarifas y expediente sobre re
cogida de basuras, lo que, con arreglo 
a la vigente Ley de Régimen Local y 
sus reglamentos, se tiene expuesto al 
objeto de oír reclamaciones.

Portillo, 2 de noviembre de 1976. 
El alcalde (ilegible).

3.913-73-289

PORTILLO

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la 
ordenanza, tarifas y expediente sobre 
el servicio de abastecimiento 
de aguas a domicilio, lo que, con 
arreglo a la vigente Ley de Régimen 
Local y sus reglamentos, se tiene 
expuesto al objeto de oir reclama
ciones.

Portillo, 2 de noviembre de 1976. 
El alcalde (ilegible).

3.911—3.290

PORTILLO

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la 
ordenanza, tarifas y expediente so
bre quioscos e instalaciones 
fijas en la vía pública, lo que, 
con arreglo a la vigente Ley de Régi
men Local y sus Reglamentos, se 
tiene expuesto al objeto de oír re
clamaciones.

Portillo, 2 de noviembre de 1976. 
El alcalde (ilegible).

3.912—3.291

POZALDEZ

La Corporación municipal, en se
sión extraordinaria de 8 del lO, ha 
acordado solicitar de la Caja de Cré
dito de Cooperación Provincial, qui
nientas mil pesetas(5oo.ooo), con des
tino a las obras de restauración de 
todo el edificio, «Casa Consistorial» 
de este pueblo, cuyas obras de verda
dera urgencia deben dar comienzo lo 
antes posible. El valor calculado de 
las mismas, para consolidar lo "que 
más está amenazado a ruinas ha sido 
de las 5 00 000 pesetas a solicitar de 
anticipo sin interés a devolver en 
quince anualidades, al no disponer la 
Corporación de otros recursos para 
destinarles a’tan necesario fin.

El expediente exigido para esta 
clase de anticipos, se halla de mani
fiesto en Secretaría por espacio de 
quince días, que podrá ser examina
do por los contribuyentes y habitan-, 
tes de este pueblo, requisitos exigi
dos por el artículo 284 del Reglamen
to de Haciendas Locales que está en 
vigor.

Pozaldez, 11 de octubre de 1976, 
El alcalde, Secundino Sanz.

3.639—3.292

QUINTANILLA DE ONESIMO

Ejecutando acuerdo de esta Cor
poración, se hace saber que desde 
el día siguiente hábil al en que apa
rezca inserto este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y du
rante los veinte días hábiles siguien-
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tes, se admiten proposiciones para 
la segunda subasta de maderas: ma
dera, 64 metros cúbicos; leña, 32 
metros cúbicos, y leña de copas, 50 
metros cúbicos, del monte de estos 
propios denominado Pinar de Aba
jo, número 65 del catálogo.

Tipo de licitación, 109.668 pesetas 
al alza. .

Duración del contrato, año fores
tal 76-77.

Forma de pago,, dentro del mes 
siguiente de la adjudicación defini
tiva.

Garantía provisional, 3 por 100, 
que importa 3.296 pesetas.

Garantía definitiva, 5 por 100 del 
importe del remate.

Los pliegos de condiciones facul
tativas y económico-administrativas 
se hallan de manifiesto eñ la Secre
taría de esta Corporación durante 
las horas de oficina, donde podrán 
ser examinados y copiados por 
qüién lo estime oportuno.

Las plicas, con arreglo al modelo 
inserto al final de este anuncio, se 
presentarán en la Secretaría de esta 
Entidad, durante las horas de ofici
na, es decir, de 16 a 19 horas, y su 
.apertura se realizará al día siguien
te hábil al en que termine el plazo 
de presentación de plicas, en los lo
cales de este Ayuntamiento, a las 
once horas.

Si quedara desierta la segunda su
basta, la tercera se celebrará el día 
que resulte quinto hábil de la se
gunda a la misma hora y en el mis
mo lugar, con los requisitos y eón- 

adiciones de la primera y esta segun
da que se anuncia. '

Modelo de proposición

Don..., mayor de edad, que habi
da en..., provincia de..., calle y nú
mero, con carnet de identidad nú
mero..., expedido el..., en nombre 
propio (o nombre y representación 

■ de...), enterado del anuncio publi
cado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número..., de fecha..., y 
de las condiciones que se exigen pa- 
.,ra tomar parte en la subasta de.... 

ofrece p o r el remate la cantidad 
de..., (en letra).

(Lugar, fecha y firma).
Quintanilla de Onésimo, 29 de oc

tubre de 1976.^E1 alcalde, Paulino 
Roldán. .

3-899—3-293

RUEDA

Aprobado por el pleno de la Cor
poración Municipal, expediente de 
modificación de crédito número I, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario de 1976, estará de -manifiesto 
en la Secretaría de esta Entidad, por 
espacio de quince días hábiles, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
691, de la vigente Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo, se podrán 
formular respecto del mismo, las re
clamaciones y observaciones que se 
estimen convenientes.

Rueda, 28 dé octubre de 1976-— 
El alcalde (ilegible).

3-849—3-294

SANTIBAÑEZ DE VALCORBA
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el proyecto de pre
supuesto extraordinario para obras 
de saneamiento de la Iocalidad5 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días hábiles, a partir de 
la publicación de este edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, du
rante cuyo plazo todos los habitantes e 
interesados podrán formular respecto 
al mismo las reclamaciones y obser
vaciones que estimen pertinentes, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 696 del texto refundido de la 
Ley de Régimen Local de 24 de ju
nio de 1955.

Santibáñez de Valcorba, 30 de oc
tubre de 1976.—El alcalde, Gabino 
López.

3-897 — 3-295

TORRE DE ESGUEVA

Aprobado por el pleno de la Cor
poración municipal expediente de 
modificación de créditos número I, 
dentro del vigente presupuesto ordi

nario de 1976, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to por espacio de quince días hábi
les, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 691 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo 
se podrán formular respecto del mis
mo, las reclamaciones y observacio
nes que se estimen convenientes.

Torre de Esgueva, 21 de octubre 
de 1976.—El alcalde, Onésimo Asen
sio.

3.766—3.296

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados do primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2

El magistrado don Rubén de Mari
no, en el Juzgado de primera ins
tancia número dos de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado 
y con el número 261-A-1976, se sigue 
juicio declarativo de menor cuantía 
y del que se hará mención en el cual 
se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y fallo son del tenor 
siguiente:

Sentencia.—En Valladolid, a nue
ve de saptiembre de mil novecien
tos setenta y seis. Vistos por el ma
gistrado don Rubén de Marino, en 
el Juzgado de primera instancia nú
mero dos ¡de Valladolid, los presen
tes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía número 261 de 1976, 
seguido a instancia de don Manuel 
González González, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de Va
lladolid, representado por el pro
curador señor Ballesteros González, 
bajo la dirección del letrado señor 
Gimeno, contra don Juan Serreta 
Corominas, mayor de edad, indus
trial y vecino de Burgos, como titu
lar de Comercial Serreta Corominas, 
en situación de rebeldía procesal 
por su incomparecencia en autos, 
sobre reclamación de 307.807 pese
tas; y

Fallo: Que estimando íntegramen-
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te la demanda, condeno a don Juan 
Serreta Corominas a que pague a 
don Manuel González Gonzalez la 
cantidad de trescientas siete mil 
ochocientas siete pesetas, imponién
dole el pago de las costas procesa
les. For esta sentencia que se noti
ficará por edictos al litigante rebel
de si en el plazo de tres días no se 
pide por el actor la notificación peí 
sonal, lo mando y firmo.—Rubén de 
Marino.—Rubricado.

Y con el fin de que sirva de no
tificación en forma al demandado 
don Juan Serreta Corominas, expi
do el presente.

Dado en Valladolid, a veintidós 
de octubre de mil novecientos se
tenta y seis.—Rubén de Marino.— 
El secretario, Angel Mingo.

3790—3-297

VALLADOLID.—NUMERO 2

El magistrado don Rubén de Mari
no, en el Juzgado de primera ins
tancia número dos de Valladolid.

Hace saber: Que en el proceso de 
juicio ejecutivo número 315-B-76, 
promovido por el procurador señor 
Arranz, en representación de don 
Luis Hervella González; mayor de 
edad, casado, empleado y vecino de 
Valladolid, en calle Gabilondo, nú
mero 7, contra don Eugenio Alva
rez Alvarez, mayor de edad, indus
trial y vecino de Valladolid, en calle 
Los Moros, 4, 2.° C, sobre reclama
ción de cantidad, ha acordado sacar 
a primera y pública subasta los bie
nes embargados a referido deman
dado, que se relacionan a continua
ción, depositados en poder del de
mandado.

El acto de subasta se efectuará, 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, a las once horas del día die
cisiete de noviembre, previniéndose 
a los licitadores, que deseen tomar 
parte en la misma, que deberán pa
ra ello consignar previamente, en la 
mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, al menos, al diez por ciento 
del tipo de subasta, sin cuyo requisi

to no serán admitidos, debiendo las 
posturas cubrir los dos tercios del 
avalúo y pudiéndose intervenir para 
ceder el remate a un tercero.

La subasta se hace por el precio 
de tasación, y sobre los siguientes 
bienes, y en los siguientes lotes:

Primer lote:

Una furgoneta, marca Citroen, mo
delo A. K. 400, matrícula VA-5.087-A, 
cuyo vehículo se encuentra en esta
do normal de uso en cuanto a cha
pa, pintura, ruedas e interiores, 
marcando el cuentakilómetros 17.351 
kilómetros en trece de octubre del 
presente año y matriculada en el 
año 1972. Valorada en 50.000 pese
tas.

Segundo lote:

Una máquina pulidora de suelos, 
marca JOYA, con motor incorpora
do de 2,5 CV. Valorada en 15.000 pe
setas.

Valladolid, a veintidós de octubre 
de mil novecientos setenta y seis.— 
Rubén de Marino.—El secretario, 
Angel. Mingo.

3.812—3.298

MEDINA DEL CAMPO
Don Miguel Angel Vegas Valiente, 

juez de primera instancia de Me
dina del Campo y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado, 
con el número 109-76, se tramita ex
pediente sobre enajenación de in
muebles en pública subasta a ins
tancia de don Mariano Reguero Her
nández, representado por el procu
rador señor Velasco Martínez, y con 
respecto a dos fincas rústicas sitas 
al pago de «El Carnicero» y de «La 
Seca», y que pertenecen a los cohe
rederos de la causante doña Visita
ción Reguero Gallego, y habiéndose 
adjudicado en pública subasta di
chas fincas a don Angel Carbajosa 
Sarrionandia, mayor de edad, casa
do, industrial y de esta vecindad, 
se cita a los coherederos de la cita
da doña Visitación Reguero e inte
resados en dichas fincas subastadas 

de la herencia doña Segunda Re
guero Gallego, o sus herederos, do
ña Francisca Reguero Gallego o sus 
herederos, don Jesús Reguero Her
nández, don Francisco Reguero Her
nández, al parecer hoy fallecido, y 
en su Caso a sus herederos, don Fi
del Reguero Hernández, doña Isa
bel Reguero Hernández, don Bautis
ta Reguero Hernández, doña Car
men Reguero Hernández, a fin de 
que el próximo día 25 noviembre y 
hora de las doce de la mañana com
parezcan en la Notaría de Medina 
del Campo, a fin de otorgar la co
rrespondiente escritura de venta y 
hacerse cargo de la parte del precio 
que le correspondiere, bajo aperci
bimiento de que en otro caso será 
otorgada dicha escritura por el se
ñor juez de primera instancia, en su 
lugar, parándoles el perjuicio a que 
hubiera lugar en derecho.

Dado en Medina del Campo, a 
veintiuno de octubre de mil nove
cientos setenta y seis.—Miguel An
gel Vegas Valiente.—El secretario 
(ilegible). 3.776_3.299

ANUNCIOS NO OFICIALES
BANCO DE VALLADOLID, S. A.

Por el presente anuncio se hace 
público el extravió de la libreta de 
ahorro número 1.553, de esta oficina 
principal del Banco de Valladolid, 
en Valladolid, de la que son titulares 
doña Emiliana Hernández López y 
doña Anastasia Hernández López,, 
conjunta e indistintamente.

A petición de parte interesada, se 
anulará a todos los efectos la expre
sada libreta, quedando sin efecto ni 
valor alguno, si pasados quince días 
no se presenta reclamación fundada 
en este Banco, procediendo a la ex
pedición de un duplicado que surtirá 
los mismos efectos que la original 
anulada.

Valladolid, 25 de octubre de 1976. 
«Banco de Valladolid, S. A.», el 
director. 3.809—3.300

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINGIAL.
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